
1. Los relatos serán de tema libre. 

2. Participantes: Mujeres cumpliendo penas privativas 
de libertad en el lanzamiento de la convocatoria.

3. Deberán estar escritos en castellano. 

4. La extensión máxima es de 7000 caracteres, 
espacios incluidos, o un máximo de 3 caras en A4 si 
es escrito a mano, que también se aceptará.

5. Premios:
Personas participantes:
•	 Primer premio: 400€
•	 Segundo premio: 250€
•	 Tercer premio: 150€
•	 El resto de las 20 finalistas recibirán 40€

6. Fecha límite de entrega: 30 de junio de 2026.

7. Los textos han de ser originales e inéditos, es decir 
no haber sido publicados en ningún medio o soporte; 
ni haber concursado o estar pendientes de fallo en 
otro concurso. No podrán estar sujetos a compromiso 
alguno de edición. Tampoco se admiten los originales 
enviados en convocatorias anteriores de nuestro 
propio Premio. Todas estas condiciones se deberán 
mantener hasta el momento del fallo.

8. Las concursantes responden de la autoría y 
originalidad de sus textos y asumen cualquier tipo 
de responsabilidad ante terceros. La autora no podrá 
utilizar tecnologías de inteligencia artificial para la 
elaboración de los relatos.

9. El relato se podrá enviar por correo electrónico en 
formato word a: “mujer@concaes.org”

9.1. En caso de enviar por correo postal 
(preferiblemente certificado) a la dirección:
CONCAES. 
VII Premio de Relato “Mujeres que Cuentan” 
C/ de la Bañeza 36, 28029 Madrid

9.2. El relato de forma clara y exclusiva especificará 
título y pseudónimo. Para garantizar el anonimato y 
preservar la objetividad del Premio en el relato no 
podrá aparecer nombre, apellidos ni identificación de 
la autora.

9.3. Para poder identificar a la autora del relato, en el 
cuerpo del correo electrónico, o dentro del sobre, en 
caso de envío postal, se incluirá otro sobre cerrado 
señalando:
•	 Centro Penitenciario
•	 Nombre y apellidos
•	 NIS
•	 Teléfono de Contacto de referencia
•	 Dirección en el exterior del Centro Penitenciario

10. Se admitirá un único relato por concursante. En caso de 
enviar más de uno, sólo se admitirá el primero de ellos. 

11. El jurado estará compuesto por personas de reconocido 
prestigio del ámbito literario, su composición cumplirá la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y se hará pública con la emisión del fallo. 

12. El fallo del jurado, así como cualquiera de sus decisiones, 
será inapelable y no podrá declararse desierto. 

13. El proyecto tiene un enfoque formativo, por lo que se 
recomienda a todas las participantes ver los vídeos en los que 
escritoras y escritores de reconocido prestigio dentro de la 
literatura explican cómo escribir un relato y animan a escribir. 
Estos vídeos se pueden descargar en los siguientes enlaces:
www.concaes.org/mujeres-que-cuentan/
www.fundacionfomentohispania.org/VIImujeresquecuentan/

14. Estos premios estarán sujetos a las normas fiscales vigentes. 

15. Fecha de publicación del fallo del jurado. El fallo se hará 
público (título y pseudónimo del relato) en los centros 
penitenciarios participantes, la web de las entidades 
convocantes y en sus redes sociales el día 12 de octubre, Día 
de las Escritoras.

16. Las entidades convocantes se reservan el derecho a 
utilizar los textos seleccionados por el jurado, que podrán ser 
expuestos o editados libremente y en cualquier formato por 
estas instituciones. En cualquier caso, su uso será con fines 
no lucrativos y se hará especificando el nombre de la autora, 
respetando siempre sus derechos de autoría. En caso de ser 
publicado posteriormente por parte del autor, se compromete 
a hacer mención a la distinción obtenida en este premio de 
relato.

17. La participación en este premio implica la total aceptación 
de sus bases así como la gestión de los datos de carácter 
personal que no se compartirán y sólo serán utilizados para la 
organización del presente premio.

18.  De conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que sus datos serán incorporados al sistema 
de tratamiento titularidad de la CONCAES (Confraternidad 
Carcelaria de España) con CIF 79933537 y domicilio social 
sito en C/ de la Bañeza 36, 28029 Madrid. En cumplimiento 
con la normativa vigente, CONCAES informa que los datos 
serán conservados durante el plazo estrictamente necesario 
para cumplir con los preceptos y procederá a tratar los datos 
de manera lícita, leal, transparente, adecuada, pertinente, 
limitada, exacta y actualizada. Es por ello que CONCAES se 
compromete a adoptar todas las medidas razonables para 
que estos se supriman o rectifiquen sin dilación cuando 
sean inexactos. Podrá dirigirse a la Autoridad de Control 
competente para presentar la reclamación que considere 
oportuna. La participación en el Premio Literario implica la 
aceptación de esta cláusula.
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VII PREMIO DE RELATO

CONCAES y la FUNDACIÓN FOMENTO 
HISPANIA, con el objetivo de impulsar 

la cultura y la creatividad literaria 
entre las mujeres con penas privativas 

de libertad, convocan la séptima
 edición del Premio de Relato 

«Mujeres Que Cuentan», 
abierto a nivel nacional para todas 

las mujeres que se encuentren 
en un centro penitenciario.

30 de junio de 2026

Primer premio: 400€
Segundo premio: 250€

Tercer premio: 150€
20 Finalistas: 40€

BASES DE LA CONVOCATORIA



CONSEJOS ÚTILES PARA ESCRIBIR UN BUEN RELATO

Por Soledad Puértolas
Premio Planeta 1989 y académica de la RAE (silla g)

Lo primero que habría que decir es que pueden escribirse muchas 
clases de relatos. No hay un modelo que sirva para todos. El relato 
puede adoptar el clásico tono legendario -«Erase una vez»-, abordar el 
asunto sin preámbulo alguno o todo lo contrario. El relato lleva en sí una 
vocación de sorprender, de acaparar la atención del lector.

Cuando el escritor da con la primera frase, ya ha trazado el camino, ya 
ha marcado el tono, el ritmo. Acunados por ese ritmo, envueltos en ese 
tono, llegaremos al desenlace apropiado.

Este va a ser en realidad el único consejo que voy a dar: mantener la 
fidelidad a esa primera frase. Ahí está el sello personal, la identidad del 
autor. En ese primer movimiento se encierra una clave, un secreto. Quizá 
el autor no lo sepa todavía, pero algo de eso ha sentido cuando la frase 
acudió a su cabeza, cuando decidió ponerla por escrito: verla.

A lo largo del relato -que nunca puede ser muy largo, porque entonces 
se trataría de una novela-, ha de palparse el misterio. Hay misterios que 
no se pueden desvelar, pero se pueden sentir, presentir. No siempre los 
alcanzan todos los sentidos, puede que solo uno, el del tacto o el de la 
vista… Puede que se trate de un olor, una ráfaga de perfume, un extraño 
ruido, una luz en el horizonte, una sombra que pasa a tu lado…

Pero es la sensación de misterio lo que nos hace seguir leyendo. Algo va 
a pasar, algo está pasando, algo pasó y dejó una huella.

La lectura de una novela puede interrumpirse, se puede dejar en un 
punto un día y proseguir desde ahí al día siguiente o al otro. Un cuento, 
no. Un cuento pide ser leído en una única sesión. Este es el relato que 
todo autor quiere escribir.

En la primera frase se han tomado muchas decisiones: el tiempo verbal, 
el personaje o su ausencia, las circunstancias, si se especifican, quién ha 
tomado la palabra, qué clase de narrador se nos presenta.

Pondremos un ejemplo. Una frase sencilla: «La señora García estaba 
asomada a la ventana». De entrada, parece que no dice mucho, pero 
está cargada de información. El narrador se refiere a este personaje con 
una fórmula de respeto y de distancia. A esta señora no se la conoce 
del todo. Se la ve desde fuera. Y pertenece a un pasado que podría ser 
reciente. Está en el interior de un edificio, en un piso, asomada a una 
ventana. ¿No se presiente aquí un peligro? O, cuando menos, algo que 
en este momento nosotros no vemos y ella sí.

Juguemos con la frase. Hagamos variaciones. La primera, cambiar el 
tiempo verbal, traer al presente la escena. Démosle luego un nombre  
propio a la señora. Carmen, por ejemplo. Agreguemos una circunstancia: 
una mañana de abril. Resultado: «Una mañana de abril Carmen está 
asomada a la ventana». Otra posibilidad, también en el presente: «Una 
mañana de abril Carmen se asoma a la ventana».

El resto se lo dejo a ustedes. La imaginación quita y pone.
No pierdan el ritmo. Identifíquense con él. Así llegarán al final. 
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	 Más información:	 https://www.concaes.org/mujeres-que-cuentan/	 https://fundacionfomentohispania.org/VIImujeresquecuentan/


